
RESOLUCIÓN

CONSEJERIA DE SANIDAD Unidad Administrativa
ÁREADE CONTRATACIÓN

Exp.: 51/2021 (A/SER-032254/2021)
RGM/PLP/cgm

Nº:   503/21

La Dirección General Investigación, Docencia y  Documentación, en el ámbito de sus competencias 
descritas en el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, la ordenación, promoción, coordinación y mejora de 
las actividades de investigación e innovación en el ámbito sanitario, y el establecimiento de políticas para 
el fomento de la investigación e innovación, la difusión de la información así como la coordinaciónde las 
fundaciones de Investigación Biomédicas y los Institutos de Investigación Sanitaria, considera necesaria 
y propone la contratación de la Compra Pública de Innovación, INFOBANCOcon el que se pretende 
tratar un aspecto de vital importancia para la sociedad como la eficiencia de la estructura de datos 
sanitarios y el uso en la ayuda a diagnósticos. Esta estructura se concibe como una red regional de 
datos de salud (INFOBANCO), que combina información originada en diferentes fuentes, tanto de 
sistemas clínicos, de investigación y administrativos y que conectaría con una red nacional y con las 
redes europeas, actuales y en gestación, basadas en los mismos principios y con el propósito de 
combinar y compartir la información para la interpretación homogénea de los datos, y con las medidas 
de seguridad y protección de privacidad requeridas.

Visto el Informe justificativo para la tramitación de urgencia del expediente emitido por la Dirección 
General de Investigación, Docencia y Documentación en fecha 30 de julio de 2021, por el  que solicita 
que el expediente sea declarado urgente en su tramitación, por razones de interés público de carácter 
sanitario del proyecto al pretender desarrollar, implantar y validar una arquitectura de red regional de 
datos de salud (INFOBANCO) en la Comunidad de Madrid, concebido como un lago de datos y un 
repositorio normalizado, en el que se combina información generada en diferentes fuentes, tanto 
sistemas clínicos como administrativos y de investigación, que se traducirá en unamejora respecto a la 
obtención de conocimiento y soporte en la toma decisiones.

Asimismo, se pone de manifiesto en el informe citado que este procedimiento de contratación está 
vinculado a los plazos estipulados en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la 
Comunidad de Madrid  a través de laConsejería de Sanidad para la ejecución del Proyecto de Compra 
Pública de Innovación (CPI) “Contrato de servicios de desarrollo de un sistema innovador e inteligente 
de arquitectura de red regional de datos de salud para su aprendizaje (INFOBANCO)”, cofinanciado con 
fondos FEDER a través del programa operativo FEDER Plurirregional de España (POPE) 2014-2020, 
suscrito el 11 de diciembre de 2020, proyecto que habrá de estar finalizado el 30 dejunio de 2023 como 
fecha máxima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el órgano de contratación podrá declarar la tramitación urgente de los expedientes 
correspondientes a los contratos cuya celebración respondan a una necesidad inaplazable o cuya 
adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público, circunstancia que concurre en el 
presente caso.

En virtud de lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones
conferidas por las disposiciones vigentes, 
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RESUELVO

Declarar urgente la tramitación del expediente del Contrato de Servicios de Compra Pública de 
Innovación, en la modalidad de Compra Pública de Tecnología Innovadora, a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios denominado: “CONTRATO DE SERVICIO DE 
DESARROLLO DE UN SISTEMA INNOVADOR E INTELIGENTE DE ARQUITECTURA DE RED 
REGIONAL DE DATOS DE SALUD PARA SU APRENDIZAJE (INFOBANCO)", para la Comunidad de 
Madrid, cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 
Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, correspondiente a la 3ªconvocatoria del Programa FID 
SALUD del Ministerio de Ciencia e Innovación.

FECHA

3 de agosto de 2021

EL CONSEJERO DE SANIDAD
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)

LAVICECONSEJERA DE HUMANIZACIÓN SANITARIA
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